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Por: DANIELA MORENO BADIOLA
Nuevo régimen de licencias en sector público

Por: DANIELA MORENO 
BADIOLA
La rendición de cuentas 
promulgada en el año 2022 
(Ley 20.075) establece 
que,  los funcionarios 
públicos, tendrán derecho 

a un máximo de nueve días hábiles al año 
ca lendar io ,  de  l i cenc ia  remunerada 
debidamente justificada por enfermedad, 
pudiendo ser estos días alternados o 
consecutivos, no acumulables. 
A partir del décimo día, tendrán derecho al 
subsidio, de entre el 75 y 100% de su 
remuneración atendiendo al  t ipo de 
enfermedad. Excluidos los beneficios 
sociales, la antigüedad, las partidas por 
locomoción, viáticos y horas extras.

Acceden a este régimen quienes cuenten con 
setenta y cinco jornales o tres meses 
registrados como mínimo, en el mismo u otro 
organismo público. Quienes no computen los 
mínimos requeridos percibirán el subsidio de 
forma proporcional al tiempo trabajado.
Se exceptúan de dicho régimen dentro de los 
f u n c i o n a r i o s  d e l  P o d e r  E j e c u t i v o , 
diplomáticos que se encuentren de misión en 
el extranjero, dentro del Poder Judicial, Jueces 
y Defensores Públicos, en los Servicios 
Descentralizados, el escalafón N de la Fiscalía 
General de la Nación.
Estaba previsto que este régimen se aplicara a 
partir del  de enero del 2023, pero fue 
reglamentado recién en julio de 2023 por 
decreto reglamentario 224/2023, y debido a 
que no estaban dadas las condiciones, algunos 

trabajadores no estaban 
n o t i f i c a d o s ,  h a b í a 
d i f i c u l t a d  p a r a  s u 
implementación y no 
había instructivo, fue 
s u f r i e n d o  d i v e r s a s 
prórrogas, hasta que 
finalmente se aplicará a 
partir de este 1 de abril. 
La finalidad de este 
nuevo  r ég imen  fue 
mejorar la situación 
irregular que se daba en 
la práctica respecto a las 
licencias abusivas en 
este sector.
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Por: DANIELA MORENO BADIOLA

CEJU invita a charla internacional 
de reconocida jurista argentina

El Centro de Estudios Judiciales del 
Uruguay (CEJU) tiene el honor de 
invitar a la charla magistral titulada 
" C o n t a c t o .  R e v i n c u l a c i ó n . 
Desvinculación de Niños, Niñas y 
Adolescentes" ,  a  cargo  de  la 
d i s t i n g u i d a  D r a .  P r o f .  A í d a 
Kemelmajer de Carlucci. El evento se 
llevará a cabo el día jueves 11 de abril, 
de 18:30 a 20:30, en el Aula Magna 
del CEJU.
La presente actividad está dirigida a 
magistrados, defensores públicos, 
p r o c u r a d o r e s  y  m e d i a d o r e s 
pertenecientes al Poder Judicial.
L a  m o d a l i d a d  s e r á  h í b r i d a , 
permitiendo tanto la asistencia 
presencial como la participación a 
través de videoconferencias mediante 
el sistema Zoom (ID: 2908563001). 
Dado que los cupos presenciales son 

limitados, se requiere una inscripción 
p r e v i a  a  t r a v é s  d e l  c o r r e o 
c e j u @ p o d e r j u d i c i a l . g u b . u y, 
indicando la forma de participación 
deseada.
La Dra. Prof. Aída Kemelmajer de 
Carlucci es una eminencia en el 
campo del derecho, con una destacada 
trayectoria como miembro de la Corte 
Suprema de Justicia de Mendoza, 
Argentina, desde 1983 hasta 2010. Es 
Doctora en Derecho de la Universidad 
de  Mendoza ,  miembro de  las 
Academias Nacionales de Derecho y 
Ciencia de Buenos Aires y Córdoba, la 
Academia Argentina de Ética en 
Medicina y la Asociación Argentina 
de Derecho Comparado. Su vasta 
experiencia y conocimientos la han 
llevado a ser reconocida y honrada en 
múltiples instituciones académicas y 
profesionales tanto en Argentina 

como en el ámbito internacional.
Es también Miembro honoraria de la 
Real  Academia  de  Derecho y 
Legislación de Madrid, España y 
Ciudadana Ilustre de la ciudad de 
Mendoza. En 2016 recibió el Premio 
Konex de Brillante como la más 
d e s t a c a d a  p e r s o n a l i d a d  e n 
Humanidades de la última década en 
Argentina, una de las máximas 
distinciones que se otorgan en dicho 
país en la actividad de las ciencias 
sociales.

Por: DANIELA MORENO BADIOLA

Modificaciones al Decreto-Ley de cheques 
(Parte 2)

Continuando con las modificaciones al 
DL 14.412, se modificó también el 
artículo 66, agregando que el BCU 
regulará la responsabilidad del banco 
receptor del cheque con relación a los 
cheques digitalizados.
Agrega también que el BCU ejercerá el 
contralor del cumplimiento por parte 
de las instituciones bancarias, oficiales 
y privadas, de las disposiciones que 
regulen el cheque.Se incorpora el 
artículo 69, que establece que “los 
documentos electrónicos y los digitali-

zados tendrán la misma validez y 
eficacia legal que los documentos 
originales a los efectos de realizar el 
proceso de compensación electrónica.
Los Bancos receptores de cheques 
cartulares podrán digitalizarlos para su 
compensación electrónica y serán 
responsables de que la imagen digitali-
zada corresponda fielmente a dicho 
documento.
El BCU regulará el funcionamiento de 
estos sistemas.

También se agrega que la firma del 
librador puede ser electrónica si el 
cheque lo es, en los términos detallados 
en la Parte 1, en sede de cheque de pago 
diferido, para lo que se le agrega lo 
antedicho al numeral 8 del artículo 70.
Si bien la ley 18.600 reconoce desde el 
año 2009 la eficacia y validez de los 
documentos y firma electrónica, esta 
ley, 20.038 introduce las modificacio-
nes para que funcione de manera 
idéntica y con el mismo valor que el 
físico.
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Ruta eléctrica nacional cuenta con 300 puntos de carga
El presidente de la República, Luis Lacalle Pou, participó de la inauguración de la ruta eléctrica nacional, con la instalación del 
punto de carga n.° 300 en la ciudad de Trinidad, departamento de Flores. Ahora, cada 50 kilómetros hay un cargador. El 
mandatario aseguró que el Gobierno procura impulsar la movilidad eléctrica, lo que permitirá un mayor cuidado con el 
ambiente y una mayor soberanía.
La actividad incluyó la presencia del 
ministro de Transporte y Obras 
Públ icas ,  José Luis  Falero;  e l 
subsecretario, Juan José Olaizola; el 
ministro de Defensa Nacional, 
Armando Castaingdebat; la presidenta 
de UTE, Silvia Emaldi, los demás 
integrantes del directorio de la empresa 
estatal y el intendente de Flores, 
Fernando Echeverría.
Lacalle Pou señaló que la ruta eléctrica 
favorece el impulso de la movilidad 
con esa energía. La instalación de 300 
puntos de carga posibilita que quienes 
compren vehículos eléctricos tengan la 
seguridad de que podrán circular, ya 
que cada 50 kilómetros habrá un 
cargador disponible, aseguró.  
Asimismo, recordó que en Uruguay el 
98% de la energía se genera a partir de 
fuentes renovables, lo que, consideró, 
sitúa al país en un lugar destacado a 
nivel mundial. Ello ha sido posible a 
partir de las políticas que los sucesivos 

gobiernos han ido trazando. “Esto es 
mucho más que un cargador. Son 
políticas nacionales”, dijo.
La movilidad eléctrica favorece un 
mejor cuidado del ambiente, un tema 
del cual se ha ido tomando una mayor 
conciencia, expresó. Asimismo, 
representa una mayor soberanía para el 
país, ya que genera una menor 
dependencia de otras fuentes de 
energía. “Se genera un proceso muy 
virtuoso en el que se juntan la 
utilización de energías limpias y, al 
mismo tiempo, nuestras”, expresó.
Por su parte, Emaldi informó que 
Uruguay se destaca en América Latina 
como el país más avanzado en cuanto a 
la extensión de energía eléctrica en sus 
ru t a s .  De  l o s  300  ca rgado re s 
instalados, 100 son de carga rápida, lo 
que permite que en 20 minutos se 
complete el 80% de la acumulación, 
dijo. Asimismo, recordó que en 2023 
se realizaron unas 220.000 cargas, lo 

que duplica la cifra del año anterior.
Trinidad, primera Comunidad 
Inteligente
En la ocasión, UTE distinguió a la 
capital de Flores como la primera 
Comunidad Inteligente. Emaldi 
explicó que el 100% de sus hogares 
cuenta con los medidores más 
modernos. Además, la proporción de 
viviendas que optó por adherirse al 
Plan Inteligente es superior al 
promedio nacional. Este plan permite 
reducir en un 20% el costo de la 
energía. En lo que queda del período se 
distinguirán 12 ciudades con este 
galardón, agregó.

PRESENTACIÓN DE LA REFORMA DE LA JUSTICIA 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA
El próximo jueves 4 de abril a la hora 11:30 en el Salón de Eventos Especiales del Palacio Legislativo, la Presidenta de la 
Asamblea General, Esc. Beatriz Argimón, invita a la Presentación del Anteproyecto de Reforma de la Justicia Contencioso 
Administrativa, elevado por la Comisión, prevista en el art. 14 de la Ley Nº. 20.010 a la Asamblea General. También se 
realizará la presentación del Texto Ordenado del TCA, del Prof. Carlos E. Delpiazzo. 

Grupos de trabajo del Poder Judicial se reúnen 
para elaborar plan estratégico

Los integrantes de los grupos de 
trabajo Jurisdiccional y Administrativo 
creados por Resolución de la SCJ nº 
136/2024 para la elaboración del 
D o c u m e n t o  d e  P l a n i f i c a c i ó n 
Estratégica del Poder Judicial 2025-
2034 comenzaron su ciclo de reuniones 
en la Sala Constitución de la República 
(Palacio de los Tribunales).
Esta actividad está orientada a crear un 
ámbito de análisis y definición de 

objetivos en términos de política 
institucional. Para ello se requiere el 
análisis de la vigencia de la visión y 
valores institucionales que fueran 
definidos en el proceso de planifica-
ción del período anterior 2015-2024, 
así como también la identificación de 
las áreas críticas del Servicio de 
Justicia que requieran ser abordadas en 
el futuro.
La Suprema Corte de Justicia declaró de 

interés para el Poder 
Judicial el proceso de 
P l a n i f i c a c i ó n 
Estratégica de acuerdo 
a lo dispuesto por Res. SCJ Nº 949/2023.
Los talleres sobre planificación 
estratégica comenzaron el miércoles y 
son moderados por profesionales del 
Centro de Altos Estudios Nacionales 
(CALEN), el Cnel. Amílcar Peláez 
(PhD) y la Cra. Ana Gnazzo (PMP).
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Por: DANIELA MORENO BADIOLA
Se aprobó la Ley 20.038 que dispone 
modificaciones al Decreto-Ley (DL) 
14.412 (Ley de cheques) y al art. 353 
numeral 4) del Código General del 
Proceso en virtud de la incorporación 
de cheques y firmas electrónicas.
La modificación al mencionado 
artículo del CGP sustituye el numeral 
4, agregando como procedencia del 
juicio ejecutivo, cuando existe certifi-
cado emitido por el Banco en el caso de 
cheques electrónicos o digitalizados, e 
incorporando la palabra cartular para 
identificar al clásico cheque físico.
También se modifica, del DL 14.412 el 
artículo 15, que versa sobre la firma del 
librador, agregándose que podrá ser 
electrónica si el cheque es electrónico. 
El Banco Central del Uruguay regulará 
el cheque electrónico y el uso de firma 
electrónica avanzada para su libramien-
to, de modo que aseguren indubitable-
mente la exteriorización de la voluntad 
del librador y la integridad del instru-
mento.Se agrega también que el cheque 

físico “podrá ser depositado a través de 
la remisión al Banco receptor de su 
imagen digitalizada. En tal caso, la 
imagen sustituirá al documento físico, 
el que quedará inutilizado mediante 
constancia cuyo contenido regulará el 
Banco Central del Uruguay".
Se modifica también el artículo 22, sobre 
endosos, sustituyendo el primer inciso, 
dejando sin modificar en lo que a 
cheques físicos respecta, y agregando 
que “en el cheque electrónico, el endoso 
se efectuará mediante firma electrónica 
avanzada, de acuerdo con la regulación 
que dicte el BCU, con el objeto de 
asegurar que la firma electrónica 
exteriorice indubitablemente la voluntad 
del endosante y la integridad del 
instrumento"En relación al artículo 29 
del mencionado DL, que trata sobre el 
plazo de presentación para el pago, se 
agrega que "si el cheque se deposita para 
su cobro mediante acreditación en 
cuenta bancaria, la fecha del depósito 
será considerada fecha de presentación”. 
Esto simplemente significa una aclara-
ción para esclarecer dudas de interrogan-

tes que se daban en los hechos. 
También se modifica el artículo 36, 
numeral 10, segundo inciso, en referen-
cia a cuando el Banco girado puede 
negarse a pagar, la situación allí detalla-
da es cuando se encontrare con sus 
actividades suspendidas por resolución 
fundada del BCU. Agrega que además 
de hacerse constar la negativa al pago en 
el mismo documento, ya sea el cheque o 
en el certificado previsto en el artículo 39 
de la presente Ley, el cheque o el 
referido certificado constituirán título 
ejecutivo, sin ningún otro requisito.
El referido artículo 39 también es 
modificado, se le agrega el inciso que 
refiere a dicho certificado, estableciendo 
que el BCU regulará la emisión de un 
certificado en el que deberán constar la 
negativa de pago, y todo lo ya estableci-
do en tal artículo, y que el mismo 
“permitirá el ejercicio de las acciones en 
el caso de cheques generados o transmi-
tidos por medios electrónicos y sin 
ningún otro requisito, aparejará ejecu-
ción”.

Modificaciones al Decreto-Ley de cheques (Parte 1)

Soy de la generación que tiene puesta la camiseta, 
afirma nueva Directora General

Con una sencilla ceremonia cumplida 
en la Sala Odriozola del Palacio Piria, 
se formalizó la asunción de la 
Directora General de los Servicios 
Adminis t ra t ivos ,  Dra .  Adriana 
Berezán Lasanta.
La designación "con carácter de 
particular confianza" se realizó el 15 de 
febre ro  de l  cor r i en te  año  por 
resolución nº 11/2024, con vigencia a 
partir del día 1º de marzo. En los 
considerandos de la decisión se indicó 
que la Dra. Berezán "demostró con 
vasta solvencia tener la experiencia y 
los conocimientos indispensables para 
el desempeño del cargo".
Familiares de la novel directora le 
acompañaron durante la ceremonia de 
esta mañana.
Al hacer uso de la palabra, la Sra. 
Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia, Dra. Elena Martínez, señaló 

que se escogió para el cargo a "una 
buena persona, antes que nada, que es 
lo más importante" y que, por su 
solvencia técnica "ha demostrado 
poder cumplir a cabalidad con todas 
las responsabilidades que se le 
confían".
Martínez reconoció que el Poder 
Judicial enfrenta "momentos difíciles" 
y que en ese marco, se está depositando 
"toda nuestra confianza en que va a 
levantar la imagen del Poder Judicial a 
través de su trabajo al frente de la 
Dirección General".
Añadió que la designación constituye 
"un reconocimiento a una trayectoria 
impecable" en su paso por el Poder 
Judicial.
A su debido turno, la Dra. Berezán 
agradeció la confianza que depositan 
en ella los integrantes de la Suprema 
Corte de Justicia.

"Lo único que tengo para dar son mis 
años de experiencia y amor al Poder 
Judicial" puntualizó la profesional, 
añadiendo "soy de la generación que 
dice tener puesta la camiseta".
Subrayó la importancia de trabajar con 
buen criterio, sin olvidar que siempre 
es necesario "preguntar y aprender".
"Sé que cuento con ustedes, como 
ustedes van a contar con la Dirección 
General" dijo a los ministros presentes. 
"Voy a dar lo mejor" concluyó.
Fuente: Poder Judicial
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En el marco del cuidado de la 
alimentación, y del día mundial de la 
obesidad que tuviera lugar el pasado 4 
de marzo, el MSP anunció que 
siguiendo los objetivos y directivas de 
la ley 19.410 sobre la “protección de 
la salud de la población infantil y 
adolescente a través de la promoción 
de hábitos alimenticios saludables”, 
no se podrán vender en quioscos ni 
cantinas en los centros educativos, 
grupo de alimentos que no estén 

recomendados por el MSP.
Los alimentos y bebidas que presenten 
según se detalla en los decretos 272/2018 
y 246/2020, octógonos en el frente del 
envase que indican excesos, no pueden 
venderse en los lugares anteriormente 
nombrados, ni exhibirse publicidad, 
promoción o patrocinio de los mismos.
Los recomendados por la autoridad 
son alimentos y bebidas naturales o 
mínimamente procesados, sin azúcar, 

sal, ni grasas añadidos. Preparaciones 
elaboradas en el punto de venta que 
contengan ingredientes recomenda-
dos en proporciones adecuadas, 
solamente con aceite, sin manteca ni 
margarina, preferentemente con 
frutas o vegetales y harinas integra-
les. En relación a los envasados, 
solamente estarán en la lista de 
recomendados los que no contengan 
etiqueta que indique exceso de 
nutrientes cítricos.

Nuevas disposiciones sobre alimentación 
saludable Por: DANIELA MORENO BADIOLA

Juzgados de Flores no funcionan por daños 
en oficinas

Debido a los daños producidos por el 
desborde de aguas pluviales en la sede 
de los Juzgados Letrados 1º, 2º y 3º 
Turno y Juzgado de Paz Departamental 
de Flores, los mismos permanecerán 
cerrados hasta que pueda superarse el 
inconveniente.
Para los asuntos de urgencia (acciones 

de amparo, causas penales, violencia 
de género, etc.) se coordinará con los 
Actuarios de las sedes mencionadas o 
con los titulares de las mismas.
Del mismo modo, tampoco funcionará 
la Defensoría Pública por fallas en el 
sistema eléctrico. Los defensores 
quedarán a disposición para el caso de 

que les sea requerida asistencia a 
través de los magistrados locales.
A n t e s  d e l  p r ó x i m o  l u n e s  s e 
comunicarán los detalles de la 
solución que está en curso para 
superar la actual situación.

Fuente: Poder Judicial

Resolución sobre el mejoramiento de la seguridad vial
Por: DANIELA MORENO BADIOLA
Se incorporó recientemente al Derecho 
uruguayo la resolución a/74/l.86 
“mejora de la seguridad vial mundial” 
firmada en el 2020 por la ONU.
En ella se establece un nuevo objetivo 
de seguridad vial para los próximos 10 
años, teniendo como puntos principa-
les, la búsqueda de preparar un plan de 
acción para el objetivo de la resolu-
ción: reducir las muertes y lesiones en 
las carreteras en un 50% para 2030. 
Determina la búsqueda de incentivo a 

que los Estados Miembros adopten 
una visión integral de la seguridad 
vial, es decir vista como un todo, 
vinculándola a las cuestiones ambien-
tales, de movilidad, de igualdad, de 
género y de planificación urbana.
Otro punto es la promoción de medios 
de transporte de calidad, ambiental-
mente racionales, seguros, accesibles y 
asequibles, especialmente el transporte 
público y no motorizado, para proteger 
y promover activamente la seguridad 
de los peatones y la movilidad de los 
ciclistas.

Pone especial atención especial a los 
usuarios vulnerables de las carreteras, 
incluidos los niños y los jóvenes, las 
personas de edad y las personas con 
discapacidad.
Incluye disposiciones para la seguridad 
de los vehículos, las normas para los 
conductores, la infraestructura vial y la 
tecnología, y para abordar los principa-
les comportamientos de riesgo.
Incorpora de manera novedosa la 
atención, rehabilitación y reinserción 
social de las víctimas de accidentes de 
tránsito. 

Asumió funciones la nueva Directora General 
de los Servicios Administrativos

La Directora General de los Servicios Administrativos, Dra. Adriana Berezán Lasanta, asumió el 
pasado viernes, el cargo para el cual fue designada por la Suprema Corte de Justicia el pasado 15 de 
febrero. Berezán se desempeñaba al frente de la Dirección Nacional de la Defensa Pública 
(DINADEF).
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El pasado 8 de marzo, en la marcha 
anual del “8M”, un grupo de mujeres y 
algunas menores, de quienes quedó su 
imagen plasmada en fotos, llevaban una 
pancarta con la inscripción “Palestina 
libre”, en referencia al conflicto que 
tiene lugar en dicho país, lo cual no 
quedan dudas que se encuentra dentro 
de la esfera de acción de la libertad de 
opinión y expresión que gozamos como 
derecho humano.
El presunto delito se configura porque 
además de dicha pancarta, llevaban 
una figura de cabeza de una mujer 
atravesada por una lanza, con una 
estrella de David en la frente, lo cual 
fue asimilado a la época del nazismo, 
donde ese tipo de imágenes eran 
recurrentes.
La Institución Nacional de Derechos 
Humanos, (INDH) así como el Comité 
Central Israelita lo percibieron como 
un discurso de odio, por lo que este 

último efectuó la correspondiente 
denuncia ante Fiscalía, por presunta 
violación al art. 149-BIS del Código 
Penal.
La Comisión del INDH afirmó que no 
puede excepcionarse esta situación en 
la libertad de opinión o expresión, el 
discurso de odio instiga a la discrimi-
nación, hostilidad o violencia, contra-
rio al derecho internacional de dere-
chos humanos.
Si bien la libertad de opinión y expre-
sión son derechos humanos consagra-
dos y recogidos por este país, tienen su 
límite, y obviamente la incitación al 
odio es uno de ellos.
El mencionado artículo dispone que 
“El que públicamente o mediante 
cualquier medio apto para su difusión 
pública incitare al odio, al desprecio, o 
a cualquier forma de violencia moral o 
física contra una o más personas en 
razón del color de su piel, su raza, 

religión, origen nacional o étnico, 
orientación sexual o identidad sexual, 
será castigado con tres a dieciocho 
meses de prisión.” La ONU lo define 
en los mismos términos. 
Por lo cual estamos hablando de un 
delito tipificado en el que además se 
involucraron menores, las cuales 
probablemente no tuvieran plena 
conciencia de lo que efectivamente se 
estaba manifestando.
Está clara la violencia que se demues-
tra con la figura que llevaban, aunque 
la intención no fuera esa. Es importante 
para no lesionar otros derechos, tener 
claro cuál es el límite de la libertad de 
opinión y expresión, más cuando se 
trata de una acción que se desarrollará 
públicamente y que es sabido que se 
difundirá de manera pública, para no 
incurrir en la comisión de este delito 
por ejemplo, y mucho más importante 
si se involucran a menores en el acto.

Por: DANIELA MORENO BADIOLA

Denuncia penal contra presunto delito de 
incitación al odio

Fallo sobre el caso Valentina Cancela
Por: DANIELA MORENO BADIOLA
Se dictó sentencia sobre el caso de 
femicidio de una menor, ocurrido en 
Punta del Este en agosto del año pasado, 
llevado a cabo por su ex pareja, también 
menor de edad.
La sentencia, que aún es apelable, hizo 
lugar a todo lo solicitado por fiscalía, se 
lo condenó a la mayor pena para 
menores, que de hecho resulta una 
excepción según el Código de la Niñez y 
la Adolescencia, art. 91, la cual es de 10 
años por tratarse de un homicidio muy 
especialmente agravado por femicidio.
La modificación que incorporó el 
femicidio como agravante muy 
especial en el Código Penal al cual 
remite el artículo anteriormente citado 

fue modificado hace relativamente 
poco.
La defensa buscó que no prosperara el 
agravante, así poder reducir la condena 
solicitada por fiscalía, ya que de no 
haber tenido éxito, la pena solamente 
alcanzaría los 5 años.
Desde que ocurrió el ílicito, se ha 
puesto sobre la mesa nuevamente la 
posible baja de la edad de imputabili-
dad, que cada tanto vuelve a discutirse 
luego del plebiscito del cual no 
resultaran votos suficientes para su 
aprobación.
La diferencia del quantum de la pena 
entre el código aplicable a menores y el 
Código Penal es muy distante, tres 
veces mayor en este último, de ahí que 

este tema vuelva a discutirse una y otra 
vez, más cuando el delito cometido es 
por una persona que le faltan meses 
para cumplir la mayoría de edad, cabe 
pensar que ya alcanzó la madurez de 
una persona de 18 años y sabe perfecta-
mente qué es lo que está cometiendo.
Sin embargo, los casos de femicidios 
se ven más motivados por emociones, 
no como otro tipo de delitos los cuales 
pueden ser más premeditados y quien 
lo va a cometer puede detenerse a 
pensar si lo comete o no, en base a 
cuánta pena puede recaerle. Por lo que 
creo que el foco para que no ocurran 
más casos así, debería ponerse sobre 
prevenir los femicidios, en tratar de 
evitarlos, en todas las franjas etáreas.
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